
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

69.    RELACIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LIBROS
DE TEXTO, MATERIAL, TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS OCASIONADOS
DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICAS Y TASAS POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO,
PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE LOS CICLOS DE FORMACIÓN
PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR, CURSADOS EN CENTROS
PÚBLICOS DE MELILLA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL O A DISTANCIA,
CORRESPONDIENTES AL CURSO 2025/2026.

RELACIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL, TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS
OCASIONADOS DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICAS Y TASAS POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO,
PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE LOS CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE
GRADO MEDIO O SUPERIOR, CURSADOS EN CENTROS PÚBLICOS DE MELILLA, EN LA MODALIDAD
PRESENCIAL O A DISTANCIA, CORRESPONDIENTES AL CURSO 2025/2026.

I.- Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 14 de marzo de 2023, se procede a la aprobación de
las BASES REGULADORAS DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LIBROS DE TEXTO, MATERIAL,
TRANSPORTE ESCOLAR, OTROS GASTOS OCASIONADOS DURANTE EL PERIODO DE PRÁCTICAS Y
TASAS POR EXPEDICIÓN DEL TÍTULO, PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO DE LOS CICLOS
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO O SUPERIOR, CURSADOS EN CENTROS
PÚBLICOS DE MELILLA EN LA MODALIDAD PRESENCIAL O A DISTANCIA, publicada en el Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla (BOME) Extraordinario número 13, de 15 de marzo de 2023.

II.- Mediante Orden de la Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad registrada al número
0929, de fecha 6 de marzo de 2026, se procede a la aprobación de la CONVOCATORIA, publicada en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME) Extraordinario número 6372, de 21 de abril de 2026.

III.- Con fecha 17 de junio de 2026, por parte de la instructora, en este caso la Secretaria Técnica de
Presidencia e Igualdad, se ha procedido a informar sobre el cumplimiento de los requisitos de la relación de
solicitudes que se indican en el presente informe, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12 de las
correspondientes Bases Reguladoras.

IV.- Con fecha 18 de junio de 2026, se procede a la evacuación de informe del órgano colegiado sobre la
relación de solicitudes que se indican en esta propuesta provisional, evaluándolas de acuerdo con los
apartados 6 y 7 de las correspondientes Bases Reguladoras.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y siendo, en virtud del apartado 12 de las Bases Reguladoras, la
Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, el órgano instructor y el competente para formular propuesta
de resolución provisional, y visto el informe de evaluación del órgano colegiado, SE PROPONE:

1º) RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROCEDE A LA CONCESIÓN DE LA AYUDA:

 
Documento Expediente Importe

001662004R 151/2026/AYUFP 200 €

001662012D 184/2026/AYUFP 200 €

001662087S 45/2026/AYUFP 200 €

001662095T 419/2026/AYUFP 200 €

001662097W 403/2026/AYUFP 200 €

001662109Z 272/2026/AYUFP 200 €

001662200J 16/2026/AYUFP 200 €

001662237G 304/2026/AYUFP 200 €

001662300K 415/2026/AYUFP 200 €

001662307M 99/2026/AYUFP 200 €

001662335X 314/2026/AYUFP 200 €

001662410Q 239/2026/AYUFP 200 €
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